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3444

3445 RL\()LCC10X de jj dI' I/orír¡¡-¡hrc de 1991. del ./!lin!a
lIIf('f//U de Sanllin.n- dt' Búrn.wwda (CJdc). piJr ja 'jil(' ~c

údllllcia la I~icrta púhhra de empico ¡hin! el urio ¡IN:!

Provin..·ia: ("jdi/..
Corporación: Sanlúcur de Barrametla.
NÚlllt'ro de Codigo Territorial: II03~.

FUJlcionanos dI' carrera

Grupo según d artículo 25 de la LI'Y 30/1984: A. Clasificación: E"'l':l!a
de Administración General. subescala Tecníca. Número de vacantes:
Dos. Denominación: T~cnicos.

Grupo según el artÍCulo 25 de la Lc'. ~;O/1984: D. Clasificación:
Escala de .-\dministración General: ,ulx;,cala Auxiliar. N~ml.'ro de
vacantes: Cin.co. Denominación: "\u:dliarl's.

Grupo según el artkulo 25 de la L::v 3D! 1%.1-; D. Clasificación:
Escala de Administral.:Íón Especial. 'Suhcscála Servl..:-ios EspeCIales. da'>!.'
Polit.:ia local. Numero de vacant(',,: Una. Denominación: Cabo.

Grupo según el articulo 25 de la ley 30/1984: D. Cla~ificarión:

Escala de Administración Especial. sub..'-.cala ServicIOS t:spc.:'iak.... dase
Policía local. Número de vacantes: Una. Dt-nominación: Guardia.

Perso/1a! !abora!

Nivel de titulación: Medio. DenominaCIón dd puesto: .'\gentc de
Desarrollo local. Número de vacantes: Cna.

PERSONAl. LABORAL DE Dt.RAcIüN DETJ:R\IINAD ....

Patronato de Deportes

Nivel de titulación: Graduado Escolar; Formación PmL'sional de
primer grado o equi ....alente. DCllon1Ínuciún del puc"to: .\nimadorcs
Cultura FíSICa (a tiempo PJ-rcial). Número de vacantes: C:1,;.~ro.

Nivel de tltulacion: Graduado Escolar, Formaóón P~oksiona¡ d::
primer grado o equivalentc. Denomínación del puesto: AmOlador
Cultura Física. Número de vacantes: t'na.

Ni\('1 de titulación: Graduado [s(:ol¡¡r. Formación Profl'sional de
primer gi"ado o equivalcntc~..DcnolTIinación del puesto: Auxiliar Adml
ntstratlvo ia t¡C'TIPO parci<ll1- Número d~ v;lcan!<:<;: 1.'na.

Cml'C,Hriad í"J!'ulur

Nivel de tilulación: Graduado ES("jlar. Formación Protc<;jonaJ di.'
primer gnldo ü úl:úvaJcntc. Denul1lin,Kión del pUt:stn: AU.\ili'lr :-\dml
llistralÍvo. Número dc vacantes: l:na.

Nivc-1 de tltulaciórt: Graduado [.,colar. Form,h:ión Prok'sional de
prim.:r grado o e4uivaJcntc. O':IH.l!ll¡n;Ki,'ln dd puesto: An:rr.:ldor
Juvenil. Número de vacantes: Una.

:"Jivc! de titula.-:íón: Graduado [scol'H. Formación pror<."siona! de
primer grado o I.'quiva!t:nte. Denomll1;}uón del pue~to: j"lüni:,Jres la
liernpo parcial). Número de v<lClnh's: S...'í<;.

La Unión. 16 de septit."mbre JI.: ¡{J91 -La SctTctana accidenta:.-Vi~:u
IHleno: FI _-\kaIJe.

Personal labora! de Jur(JCújn detcrmillada

Nivel de titulación: Superior. IRnominaClón de! puesto: P.,icólogo/a,
Número de vacantes: (jna.

, Nivel de titulación: Superior. Denominación del puesto: logopeda.
Número de vacantes: Una.

Ni"el de titulación: Medio. Denominación del puesto: Director taller
ocupat'ional. Número de vacantc~: Una. .

Nivel de titulación: Medio, Denominación del puesto: Asistente
social. Número de \-"acantes: Vna.

Nivel de titulación: Medio. Dt:nominaclón del puesto: Profesor ;';C'
Educación de Adultos. Número di' vacantes: Th-'-S.

Nivc-l de titulación: Medio. DCllominación del puesto: Educador de
calle. Numero de vacantes: Una.

Nivc-1 de titulación: Graduado Escolar: Formación Pmfe'>ion:l1 de '
primer grado o ..'qui":l!cntt.'. DenomÍnaclón del puesto: Anim;¡dor Socio
CulturaL Numero de vacantes: t:na.

Nivel de ti¡ula(:Íl)n: Gradundo Escolar: Formación Prot~sional de
primer grado o cqui ....akllle. Denommación del pucsto: Oficial fontane
ría. Número de vacantes: {Joa,

Nívc-l de titulación: Graduado Escolar: Formación Prof..'sillnaj de
primer. graJo o equivalente. Denominación del pllt"':ilO: ;\.uxiliares
AdIll1111strall ....os. Número de- vacln1l's: Dos.

Nivc-1 de 1i111lación: C<:rtificado th: Escolaridad o equi\'<lknfc. D<.'no
minación del puesto: Conserjt.'. Numero de vacantes: Cna.

Gl!arJ.'rúl inJiwlil

Nivel de titulación: Bachiller. Formación Profesional de segundo
grado o equi\'aknte. Denominación del puesto: EducadlJres. Número de
vacantes: ClillO.

RL\OLt'C}OX de 16 de H'plícmhrc dI' IYY/, de! Ayu1Ifa
miellto dI' /a {'nión (.\Jurcia). por la que se anuncia la
vfcrla de empleo públtco pafa el mio fljQ J.

Provincia: \·lurcía.
Corporación: La Unión.
Numero de Código Terntorial: 30041.
O!~I1a de empleo publico correspondiente al ejercicio de 1991,

aprobada por el Pleno en sesión de techa 29 de O\:tubrc de 199 J.

El estudio sobre la función inspectora Que han de presentar los
concursantes y.que se valorará como mérito. se centrara en el papel de
la Inspt:cclón en el asesoramiento a los Centros en la implantación del
nuevo sistema educativo previsto en la Ley de Ordenación General del
Sistema Educativo. En particular, se considerarán los siguienh."S aspeétos:

La incidencia en las propuestns de formación del profesorado.
El asesoramiento en la organización general del Centro.
El' asesoramiento en aspectos rel:lcionados con la especialidad

solicitada en primer lugar por el concursante.

Será necesario incluir la bibliografía consultada. Hasta un máximo
de- cinco de los libros de c-sta bibliografia se podr<in utilizar en el
momento de la entreYÍsta sobrc el kma del estudio prevista en el
artículo 15 de la Orden. Se señalaran en la bibliografía con un asterisco.

La c:\tensión máxima del estudio, que se presentará mecanografiado
o impreso a doble espacio en hojas DIN-A4. con un maximo de 65
caraCh::res por línea y 30 líneas por hoja. será de 50 hoja'>. Adema, del
original del '::stUdIO. será necesario presentar tamhién una copia, que no
se devolverá al finalizar el concurso.

Para el apartado 3.2, informe de la Dirección General. Subdirección
General o Delegación Territorial que corresponda. en el que consten el
tipo y duración de la participación dd concursante,

Para el apartado 3.3, un ejemplar de la publicación.
P,tra el apartado 3.4. informe de la Dirccdón General, Subdirección

Gcncr:ll o DekgaciónTcrritorial que ~orresponda. en t:l que con~lt::n la
descripción del curso y la participación del con.. ursantc. •

Para el apartado 3.5, cerI,ifieado de a5.is[~m.;Ía y/o de superación del
curso.

Para las titulaciones aca<knricas, fotocopia compulsada del titulo o
del resguardo jU~lÍtkatívo de haber abonado los derechos de expedición.
Para los otros mérítos académicos. certificación atlcia!.

Para los ap:utados A, 1. A.2 Y 8.1. fotocopia compulsada del título o
del resguardo justitil.:ativo de haber abonado los derecho:'> de expedición.
del certificado correspondiente o del título adminisuJtivo de ingreso en
el üterpo. .

Para los apartados A.3..-\.4, B.2. 8.3 Y BA. la acreditación de méritos
como docentc sc hará mediante certificación expedida por el Secretario.
con el visto bueno del Director. en el caso de los Centros publicos, y por
certifICación expedida por el titular. con el visto but:no de la Inspección
de Enseñanza o del Jefe (,le la Sección de Centros de· la Delegación
Territorial (o instancia competente en otras ·'\dministraciones educati
vas), en el caso de Centros privados. La acreditación de meritos como
Inspector correspondiente a estos apartados se hará mediante fotocopia
compulsada del documento justificativo del nombramiento. o certifica
ción de su ejercicio. con expresión de la dUfa<;.ión real del cargo.

ADMINISTRACION LOCAL

ANEXO 5

NoIJ~:

1, [n 1O'i ap"JrIJdo~ en los que ~ eslal:kom punlO'l por ano. la frac..-ión minima que se
(onsl,1crnro ~r;i un m,~ (omplelo, y su pUnlUJCI"'\ "",i una Joc~a\J jXlr1'-".I<: la cOrrespondlenle
¡¡I ¡¡ño. lruncado:l. lJ5, ("cn\l'sima~.

2. En t"1 ca~o dt" derckio sinWhánco en m:h de un PUl'sto de trabajo. sólo se podrá valorar
\lno corno müilo profnional y ¡mra LOlTlpuHlr la anugucdad.

J. Los mér,to~ oicl ar;¡rlado 1.1 illlo pt)(!ran ser ~lm"lllil1~\~ ((lnlm; dd apanado 1.1 en. el •
(";.,0,1<' corrMpI,,,¡j;:r (11 ("JcrClCIO ero I'Ul"io\OS de tr"b:l.Jo d.... funLlon m~~nOT:l en los S\.'rVKIO.s
eenlr,¡I....~ dl' 1;¡,;,dfui:ll'M¡¡<'itin l.>(!u("ólllva l'OlfCspont!¡Cnlc'_

4. 1.a mi~m;¡ :¡nivid¡¡d no fXl<.lra ser valorada en n1<h de uno dr los aparlado~do:'l grupo J
5. (',¡m" 1l1i'riI8~ xaJénli(os ~ólo se ,,\Iur.tr;io lus COne\J)<lnJIl."ntcs a mulus con valide!

en el ES1,ldo C\p:ul"l.
f., La vóllofJ-:;n de 1<1<; mCfilO~ e~pITifkos 'i<.' har:i dc ilCti~n!o cnn cllipo lk pueslo dc lral>.aio

~"hcit;¡do. Pafa lü~ pue~lOs ,1.- lrahajo de tipo O. ,\1: y\F el ,:OlKur;;''\(I[(" OP\;\';¡ fl'-'r ~alm;¡rlos
de- :Iftlcrdo (On <.'1 "fi'1rt:luO ,-\ ¡expenenCl:l ~ E!\sc'Il:l,ua Prlmana) 1) el R ¡cxperlenoa ~Il
En'cn:lI"1ln Secundanal. SI S« slllKI:nn pu~~IOS dc 11':lOO)O de dl\'crros l1pos se harJ una
,alm:,e;(¡n p.1n ,a<!ól lirl}.

7. En !o~ apml:uio, ,\.4 y BA no Sl' ¡mdlin v;¡lnrJf J¡jos d" d<><:enci¡¡ ejC1'... idC}~ simulláll<';l
mrnle cnn otros ~¡¡ ,'¡¡lorólu,)s, n,'~rl;..'1:'ll\'anl~f11c> ,'f1 I\I~ ¡}jXlrlóldos -\.3} R..>.

.'.1


